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Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 
los ejecutados se notificaron del mandamiento de pago, a través de la 
remisión por correo electrónico de la demanda y de la correspondiente 

providencia en los términos del artículo 8° del Decreto 806 del 2020, y 
dentro del término legal guardaron absoluto silencio. 
 

En firme el presente proveído, ingrese para continuar con la etapa 
procesal correspondiente. 
 

 
Notifíquese (2),   
  

 

La Jueza,  

  
 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 
   

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 162 de fecha 16 de noviembre de 2021. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 
 
L.L 

 



Firmado Por:

 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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De conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

  

DECRETA:  

  

1. El embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

denominado TML COLOMBIA – CARTAGENA, identificado con el número 
de matrícula No 09-365244-02. Ofíciese a la Cámara de Comercio 
correspondiente. 

 
2. El embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 
denominado TML COLOMBIA – MEDELLIN, identificado con el número de 

matrícula No 21-584021-02. Ofíciese a la Cámara de Comercio 
correspondiente. 
 

3. El embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 
denominado COOPERATIVA MULTIACTIVA AL SERVICIO DE TRANSPORTE, 
MOVILIDAD Y LOGISTICA COLOMBIA - SANTANDER, identificado con el 

número de matrícula No 427083. Ofíciese a la Cámara de Comercio 
correspondiente. 
 

Se limitará la solicitud de cautelas a estos establecimientos de comercio. 
Una vez, se acredite el registro de los embargos aquí decretados, se 
procederá a estudiar las demás medidas. 

 
 
Notifíquese (2),   

  

 



 

 

La Jueza,  

  
 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 
   

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
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Secretaria 
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